
DECRETO (H.C.M.)   Nº    753
VISTO:

El expediente CO-0062-01285920-3 (DECRETO) y;

CONSIDERANDO:
Que,  de  acuerdo  a  los  fundamentos  expuestos  por  los  autores,  existe

factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: La Presidencia del Honorable Concejo Municipal invitará al presidente de la

Empresa  Provincial de la Energía (E.P.E.), Ing. Raúl Stival e integrante del

Directorio, a una reunión de carácter informativa para poner en conocimiento

a todos los ediles integrantes del  Cuerpo, sobre las modificaciones en el

cuadro tarifario y analizar el impacto social y productivo.

Art. 2º: A  través  de  la  Presidencia  se  formulará  la  invitación  correspondiente,

conviniendo con el presidente de la empresa el día y la hora determinando

también si la reunión se realizará en la Sala de Reuniones Zapata Gollán o

en el Recinto de Sesiones, procurando que la misma se realice en el plazo

más breve posible.

Art. 3º: Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 31 de marzo de 2016.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-0125920-3 (DECRETO).-
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